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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

La» leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la’G'aceía.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.')'}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín,^dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones 3^ anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PSiSIDENCIA DJIJCW^E SIMSTReS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D, Jaime, D.“’ Beatriz y D.“ María 
Cristina, continúan sin novédad en' 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. '

{Gaceta M 14 de Abril de 1913.)

Nuü. 1.284.

chiU^ . ■ ’i.
Secretaría.—Negociado 4.°

ClECüLAB NÚM. 48.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Reolutamiento 
en sesiones de los días 9, 10 y 11 
del actual, los mozos Apolinar 
Lucas Sanabria, número 3, Ayun
tamiento de Valverde de Cam
pos, Acacio Sanabria Herrero, nú
mero 1, Ayuntamiento de Villa
brágima, Enedino García Primo, 
núm. 3, Ayuntamiento de Ada
lia, Teodosio del Campo Atienza, 
numero 1, Ayuntamiento de Al
maraz; Isaias Sánchez Perez, nú
mero 3, Ayuntamiento de Bena
farces; Benito Lentijo García, 
númeró 2., del mismo Ayunta
miento; Manuel Martin Cuadra
do, número 13, Angel Espeso 
Bernardo, númeroO, PanlinoF'r- 

nandez,.número 12, Tiburcio Ma
teo Redondo, número 5, Canuto 
Otero Alvarez, núm. 16, Apunta
miento de Villafrechós; todos 
líos del reemplazo de 1913; he 

dispuesto publicarlo ea este perió
dico oficial en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 52 de las 
Instracciones provisionales para 
la aplicación de la Ley de Reolu
tamiento, á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados caso de ser ha- 
bidos ante dicha C»misio nmixta.

Valladolid 12 de Abril de 1913.
£/Gobernador, 

IBjmH Sluy 2 Íhú

SiNISmiO » BI».

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley de 18 de Mayo 
de 1863 deolaró puertos francos 
los le las plazas de Ceuta, Meli
lla ó Islas Chafarinas, quedando 
en consecuencia libres de todo 
pago de derechos y arbitrios en 
favor del Tesoro público los gé
neros, frutos y efectos que en 
ellas so introdujesen. La misma 
ley autorizó al Gobierno para ex
tender igual franquicia al Peñon 
de la Gomera y Alhucemas ó pa
ra permitir el abastecimiento de 
las plazas da los artículos libre
mente introducidos ea Ceuta, 
Melilla y Chafarinas.

Las mercancías, aun las no es
tancadas, que en dichas posesio
nes españolas se importan, ya por 
mar, ya por tierra, no están, sin 
embargo, exentas do todo grava
men, pues satisfacen los quo con 
la autorización correspondiente 
han establecido el Ayuntamien
to de Couta, las Juntas de arbi
trios y las Juntas de obras de 
puerto.

El cumplimiento do los Trata
dos y las conveniencias de la Ad
ministración do nuestra zona en 
el vecino Imperio Xorifiano acon
seja reinstalar las Aduanas de 
la raya marroquí, y, al adoptar 
esta medida, según indicó el Mi
nistro que suscribe en las ins- 
tpucciones dirigidas al Coman
dante general do Coutaqueacom- 
paiian al Decreto de 27 de Febre
ro último, importa no perder de 
vista que superpuestos á los dere
chos, los arbitrios interioras da 
las plazas españolas podrían cons
tituir un embaraz"» pira el tráfi
co ó una inferioridal en 'a cm- 
ourroncia internacional.

De excepcional interés para la 
población do nuestra zona de in- 
ñuencia en Africa, es el aspecto 
económico de esta cuestión, que 
do atrás viene preocupando á las 
Autoridades miiitaros y á los 
Departamentos competentes. Es. 
ludios hay hechos y determina
ciones existen ya propuestas, 
mas como quiera que el caso 
afecta á la vez á varios Centros 
administrativos y requiero una 
resolución de conjunto, en la 

cual se tengan además en cuenta 
losdiversos gastos con que las mer
cancías españolas llegan recar
gadas á los puertos de que se 
trata, el Gobierno es de parecer 
que se pasen á una Junta com
puesta de Delegados de los Cen
tros administrativos interesados 
los antecedentes de tan impor
tante problema y se le confíe la 
proposición urgente de medidas 
que luego los Consejeros res
ponsables de V. M. hayan de po
ner en práctica cada cual en la 
esfera que le es propia.

A ello responde el proyecto de 
Decreto que, de acuerdo con el 
Consejo dé Ministros, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de Vues
tra Majestad.

Madrid, 3 de Abril de 1913.— 
SEÑOR: A L. B. P. de V. M., 
El Ministro de Estado, Juan Na
varro Reverter,

REAL DECRETO.

A propuesta dal Ministro do 
Estado, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1 ” Seencargaá una 

Junta especial el estudio de las 
reformas que hayan de introdu
cirse en las tarifas de los gravá
menes de todas clases actualmen
te percibidos en las plazas espa
ñolas de Ceuta, Melilla, Chafari
nas, Peñon de la Gomera y Alhu
cemas, sobre los géneros, frutos 
y efectos allí introducidos por 
mar ó por tierra, cm objeto dg
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a

evitar que, saperpaestos à los de
rechos de Adamas eu favor del 
Fisco marroquí, coastituyaa 
uaa difioattad para el tráfico ó 
una inferioridad ea la coacurreu- 
cia iateruacional. Dicha Comi
sión estudiará asimismo los de
rechos, fletes y demás gastos con 
qae las mercancías españolas lle
gan recargadiS à las referidas 
plazas.

Art. ,2.° La Cimision á qae 
se refiere el artículo anterior es
tará presidida por el Director ge
neral de Aduanas y compuesta 
de un Delegado de cada uno do 
hs Ministerios de Estado, Guerra 
y Gobernación y dos del Ministerio 
de Fomento correspondientes á 
las Direccíonesgenerales deObras 
Púbücis y Comercio, desij^n-ádos 
por los roí’peitivos Ministros.

Art. 3.” La Comisión, des
pués de examinar los anteceden
tes que por los diversos Centros 
administrativos se le envíen, de 
oir á cuantos interesados se diri
jan à ella, en el término de vein
te días, á contar de esta fecha, 
y do reclamar los demás infor
mes y datos que juague indi - 
pensables, emitirá su dictamen 
de modo que quede en el Ministe
rio de Estado antes del lOde Mayo 
próximo.

El Gobierno, teniendo en cuen
ta el referido informe, dictará las 
disposiciones que estime conve
nientes al interés nacional y á 
los de la población indígena, en 
nuestra zona de influencia en Ma 
Truecos.

Dado en Palacio á tres de Abril 
de mil novecientos trece.—AL
FONSO — El Mioi.stro de Estado, 
Juan Navarro Reverier.

aiKlSTEllIO DE INSíOCCION PDBLICA 
y Bellas Artes.

Dirección general de primera 
enseñanza.

CIRCULAR.
En cumplimiento de las dis 

posiciones contenidas en la Roal 
or ron de 12 del actual, determi- 
naudoel procedimiento que ha 
do' seguirse en el pago de sus ha
beres á los Maestros de Benefi
cencia,

Esta Dirección general ha dis
puesto comunicar à V. S. las si
guientes instrucciones:

1 * Las diferencias de sueldo 
quedeban serabonadasá los Maes- 
tr(í3 de Beneficencia con carso al 
presupuesto del Estado, incluso 
las que deben serle otorgadas por 

las últimas disposiciones, han de 
ser autos expresamente recono
cidas en las órdenes da nombra
miento ó en órdenes especiales, 
en las que al efecto la Dirección 
General determinará expresa
mente la parte de sueldo que de
ba ser satisfecho al interesado 
con cargo al presupuesto provin
cial y la que deba serie abonada 
con cargo al Estado.

2 .“ A este fin, cuando con 
motivo de un ascenso concedido 
por antigüedad ó mérito, deba 
percibír un Maestro de Benefi
cencia mayor haber del que teu- 
ga asignado en el presupuesto 
provincial como dotación de su 
Escuela, el Jefe de la Sección 
de Instrucción Pública deberá 
comunicar al Habilitado del par
tido judicial correspondiente las 
órdenes á que hace refeTeocia el 
número L'' de estas instruccio
nes, para que formule una nómi
na especial, con separación de las 
demás, en la que debe serlo acre
ditada mensualmente la dozava 
parte del total importe que*por 
sus haberes le corresponda per- 
cibir’al Maestro como diferencia 
entro el sueldo que tenga asigna
do en el presupuesto provincial 
y el que le haya sido reconocido 
por el lugar que ocupo en el es
calafón.

3 .^ La primera nómina que 
se formulo por este concepto y la 
entrada- en ella de cualquier per
ceptor se justificará con los do
cumentos que exige la OrJenan- 
cion de Pagos por Obligaciones 
de este Ministerio para las demás 
nómioaa del servicio ordinario, 
conforme á lo determinado en la 
reglab.* de sus especiales Instruc
ciones dictadas en 12 de Febrero 
de 1902, á cuyos documentos de 
be de agregarse en estos casos 
una copia de la orden de nom
bramiento ú orden de la Direc
ción General á que hace referen
cia el número 1.“ de estas Ins
trucciones.

4 .* Servirá de modelo para 
estas nóminas el mismo que la 
Ordenación de Pagos tiene de
clarado como oficial y que se uti
liza para el servicio ordinario.

En la primera casilla, que di
ce: «^Destinos que desempeñan, 
etc.», se hará constar el que co
rresponda al Maestro interesado, 
añadiendo el concepto «Sirve Es
cuela de Beneficencia provin
cial».

En la segunda casilla, que di
ce: «Sueldo legal de la Escuela», 
se pondrá- el total anual que 
corresponda al Maestro, determi- , 

nando la parte que ha de satisfa
cer el Estado y lo que es cargo 
de la Diputación Provincial, en 
la siguiente forma:

Sueldo legral de la Escuela^ 2.500 
pesetas.

Diputación, 2 000.
Estado, 500.
En las casillas siguientes no 

habrá de eonsignarsa en ningún 
caso cantidad alguna, puesto 
que el Estado no ha de tener nun
ca á su cargo por este servicio 
retribuciones, aumentos volun 
tarios, premios y adultos, aten
ciones todas que corresponden 
integramente alas Diputaciones 
Provinciales en las Escuelas de 
beneficencia.

En la casilla que dice «Total» 
deberá repetirse únicamente la 
cantidad anual total que corres
ponde pagar al Estado. En el 
ejemplo puesto anteriormente 
será la de 500 pesetas.

En la casilla destinada ai ha
ber mensual debe ponorse la do
zava parte de este total, en la si
guiente el impuesto del P20 por 
100 y en la última el líquido 
que resalte.

5 .* Cuando una Escuela de 
Beneficencia sea provista por tras
lado y pase á ocupar la vacante 
un Maestro que antes percibía 
sus haberes en las nóminas del 
Est ado, podrán ocurrir dos casos;

1 ." Que el Maestro que vaya 
á ocuparía tenga más sueldo del 
consignado en el presupuesto 
provincial. '

2,° Que tenga menor sueldo.
En el primer caso, la diferencia 

debe serie reconocida en la forma 
que deter mina el número 1." de 
estas instrucciones y su abono 
debe efectuarse de igual modo 
que 88 dispone anteriormente.

En el segundo caso, el Maes
tro tiene derecho á percibirmien* 
tras desempeña la Escuela de be
neficencia á que haya sido desti
nado, el total haber que la Dipu
tación consigne como dotación 
para la Escuela; en concepto de 
sueldo percibirá el que legalnien- 
te corresponda por el escalafón y 
lo demás en concepto de aumen
to voluntario.

Debe tener, por lo tanto, pre
sente el Maestro que solicite por 
traslado una Escuela de benefi
cencia, que cuando sea nombra
do para ella será también baja 
en las nóminas del Estado y alta 
en las de la Diputación Provin
cial.

6® Cuando con ocasión de 
una vacante sea un Maestro de

beneficencia quien pase por con
curso de traslado á desempeñar 
una escuela que no tenga esta 
condición, esto es, que no sea de 
beneficencia, los señores Jefes de 
las Secciones de Instrucción pú
blica, al darle de alta en las nó
minas generales del Estado, dis
pondrán que el Habilitado le acre
dite en las nóminas ordinarias 
del partido su total sueldo de 
igual modo que á los demás Maes
tros, sin otra alteración que la 
necesidad de hacer constar en la 
casilla que dice «Destino que 
desempeñan, ect.» la siguiente 
expresión: «Procede de la Escuela 
de beneficencia de..», y la Escue
la que ocupe este Maestro y su do
tación serán siempre restadas á 
las vacantes que .correspondan al 
turno de oposición.

7 .* Cuando cese en las nómi
nas del Estado de acreditarse suel
do por cualquier causa legal á un 
Maestro de los comprendidos en 
el número precedente que proce
da de las Escuelas de beneficen
cia, los señores Jefes de las Sec
ciones provinciales delnstruccion 
pública del partido en cuya nó
mina haya sido baja el Maestro, 
deben tener presente que su va
cante quedará desde luego redu
cida á una plaza de 1.000 pesetas, 
y éste será el sueldo que deba 
acreditarse á la misma desde el 
día siguiente á la cesación del 
interesado.

8 “ Cuando por concurso de 
traslado pase un Maestro de be
neficencia á ocupar una Escuela 
vacante, tambiende beneficencia, 
uo le podrá ser acreditado mayor 
sueldo que el que tenga consig
nado la vacante en el presupuesto 
provincial, y habrá de serviría 
en comisión con reserva de su 
categoría y derechos.

9 .“ Cuando cese en el desem
peño de una Escuela de benefi
cencia el Maestro que hoy la ten
ga á su cargo, la provision en lo 
sucesivo de la vacante se efec*- 
tuará siempre en el turno de 
traslado, como previene la regla 
5.“, ó en el dé oposición libre, y 
el Maestro á quien le sea adjudi
cada en este segundo caso perci
birá el haber que la Diputación 
consigne en sus presupuestos, 
pero en el escalafón general será 
considerado ó incluido entre los 
Maestros de la novena categoría,

10 . Cuando pase por traslado 
á una Escuela de beneficencia un 
Maestro que venga percibiendo 
haberes por el desempeño de una 
Escuela á cargo de.l Estado,, su 
vacante será provista con el suel-
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15 de Abril de lôlA

do y en la forma que à la cate- j to provincial y do la diforencia 
goría en que so produzca la va- abonada por el Estado como en 
cante corresponda. j los casos anteriores.

11. Los Maestros que figuren 1 13. Este régimen tendrá la 
en el escalafón general quo de- I condición especial de transitorio 
sempeñen escuelas do benofioen- y terminará tan pronto como sea 
cia ó los que en lo sucesivo las posible obtener de las Cortes la 
tengan á su cargo, así como los inclusion the los créditos de las 
que pasen por traslado do una Es- 1 Escuelas nacionales de beneficen- 
cuela de beneficencia á otra que 1 cia, en el presupuesto ^general 
se pague con fondos del Estado, del Estado.
deberán tener señalada su proco- Madrid, 28 de Marzo de 1913. 
dencia en el escalafón general en El Director general, R. Altamira, 
la casilla do observaciones á fin ----Señores Gobernadores-Pre?i- 
de que pueda conooorse exacta- 1 dentes do las Juntas provinciales 
mente su situación y que su cese do Instrucción Pública. 
en las categorías del escalafón------------ • 
cuando se ocasione no originan
sino la vacante de un sueldo de ^^ '^í®^® <^0 las consultas hechas
1.000 pesetas. ^ esta Dirección general para que

12. Paraqué estos efectos sean ®® determino concretamente la 
posibles sin alteración en los de- fecha desdo la cual deben pomeu- 
rechos adquiridos por los Maestros zar’á percibir su nuevo sueldo de 
que hoy figuran en el escalafón 1.100 pesetas, los Maestros de 
general, los que proceden da las ^’^^ ascendidos por la Roal ordon 
Escuelas do beneficencia figura- ^c ^8 do Febrero último, esta Di- i 
rán en el primer escalafón que se sección general ha resuello co
forme con números duplicados, municar á V. S. que no debo 
para significar de esto modo, que existir en este punto duda algu- 
si bian tienen derecho á ser in- Q^» puesto que dicha Real ordon 
cluídos en el escalafón con todas determina de modo expreso y ter
sos consecuencias y beneficios no minante en su número 1.® que el 
ocupan lugar en la escala de nuevo sueldo do 1.100 pesetas 
sueldos que se paga con cargo al debo ser acreditado á aquellos j 
presupuesto del Estado, puesto Maestros desde el día 1.” de Abril, 
que su habar’sa compone de las y P^^ ^® tanto, habrá do tener 
siguientes partidas: V. S. presente al diligenciar los

títulos de estos señores Maestros, 
Mientras permanescan en las que el número 1/de las instrue- 

¿Escuelas de ffene/icencia, l cionesdo la Dirección general in- 
De la dotación del presupuesto ®®'’^®® ®“ ^** Q-aceta del día 18 del 

provincial, y en su caso actual en su primera diligencia, 
Do la diferencia quo abona el debe considerarse redactada en la 

Estado, si ascienden, con cargo s'S^‘eut0 foriiia: 
al crédito ospocialmonto destina- j ^’ Junta provincial de Ins- 
do y que .«0 destino para olio en ^“ceion Pública de... 
el presupuesto. Diligencia:

D...... Gobernador civil, Presi-
Cuando pasen por traslado á dentó de la expresada Junta pro- 

una Escueta de las que están á vincial de Instrucción Pública, 
cargo del Estado, en cumplimiento de lo preoop- 

t tuado en la Real orden do 28 de
De la dotación do 1.000 pesetas Febrero do ,1913 y Roal decreto 

que corresponde á toda Escuela 1 jg 25 do Agosto do 1911, y te- 
vacante, y en su caso nieodo en cuenta quo el Maestro

De la diferencia hasta oom.ple- 1 f).̂  quien se refiero este titu
lar su sueldo personal, que será 1 ¡q está comprendido en las ex
abonada con cargo al crédito es- presadas disposiciones, mando 
pecialmente destinado y quo so extender la presente diligencia, | 
destine para ello en el presu- 1 autorizada con mi firma, para 

que desde luego puedan ser aore- 
Cuando pasen por traslado de ^^^"^^® ^ ^^"^° ^"^^‘' ^^®®^^° ^^^ 
una Escuela á carqo del Estado ^^^""®® ^ ""^^" ^® ^‘^^^ P®^’®‘^® 

á una Escuela de Beneficencia. ^°“"^®® ^‘^ '’^-'^"^ Ane deberá 
percibir desde el día l.° de Abril

a) Si tiene el Maestro menor \ de esto año, previoióndoso que j 
sueldo que el consignado en el esta diligencia será nula y sin 
presuquesto provincial de ésto. I ningún valor y efecto si se omi- \ 

b) Si tiene más sueldo tiere á continuación el cúmplase j
Del que consigno el presupues- 1 y el Decreto mandando dar la po- \

WIB
AA

sesión por 1* Autoridad compe 
tente, así como la certificación 
de haber tenido efecto. Fecha y 
firma.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid, 2 de Abril de 
1913.—El Director general, R. 
Altamira.—Señores Gobornaio- 
res Presidentes de las Juntas Pro
vinciales de Instrucción Pública 
de todas las provincias, excepto 
Navarra.

{Gaeeta del 4 de Abril de 1913.)

No

NüM. 1.291.

Rábano.
habiendo compirecido al

tlWIJIII BMCIHI..

partiendo de dicho pueblo, (por 
el pago del camino de Velliza), 
se dirijaal kilómetro 21 de las ca
rreteras de VallalolU á Sala
manca.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletin oficial», á 
fin de que los que se crean per
judicados, puedan presentar las 
reclamaciones que sean oportu
nas en el improrrogable plazo de 
quince días, en este Gobierno Ci
vil ó en el Ayuntamiento del ci
tado pueblo.

San Miguel del Pino á 12 de 
Abril de 1913.—El Alcaide,. Da
niel Gutiérrez.

NÚM. 1.290.

acto do clasificación y declaración, 
de soldados, el mozo Benito Be
rrueco Rodríguez, hijo de Vidal 
y Eduvigis, número oche del 
sorteo de este ario, no obstante 

1 haber sido citado en forma por 
| medio del «Bjletin oficial» de la 

provincia, número veinte, co
rrespondiente al día veinticinco 
de Enero último, se ha instruido 
el oportuno expediente, con suje
ción á las disposiciones de los ar
tículos 157 y siguientes de la ley 
de Reemplazos, y por su resulta
do, le ha declarado prófugo esta 
Corporación con la condena con
siguiente de gastos.

En su consecuencia, so le cita, 
llama y emplaza para que com
parezca en esta Alcaldía, antes 
del día cinco del próximo mes 
de Mayo, ó en dicho día, ante la 
Comisión Mixta de Reclutamien
to de Valladolid, bajo apercibi- 
miento.de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de la Ley, ruego y encargo á to
das las Autoridades y Agentes, 
se sirvan procurar la busca, cap
tura y remisión á esta Alcaldía, 
del mencionando prófugo ó á la 
Comisión Mixta de la provincia. I 

Rábano 10 de Abril de 1913.— 
El Alcalde, Francisco Carreras.

Santibáñez de Valcorba.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este 
Ayuntamiento y 0j.ercicios de 
1910, 1911 y 1912,80 hallan ex
puestas al público en la Socretn- 
ría del mismo por espacio de 
quince días según previono la ley 
Municipal, à fin de quo puedan 
sor examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente y pre
sentar durante aquellos cuantas 
reclamaciones crean conducentes 
á su derecho, pasados no so admi
tirán las que se presenten.

Sautibañez de Valcorba 12 de 
Abril de 1913.-^Bl , Alcalde, To
más Gómez. /

NüM. 1.289.

Fomento.—Caminos vecinales.

Don Daniel Gutierrez Castella
nos, Alcalde Constitucional de 
esta villa.

Hago saber: El Ayuntamiento 
de San Miguel del Pino, solicita 
la declaración de utilidad públi
ca, para el camino vecinal que

NoM. 1.292.

S antibánez 4e Valcorba.

No habiendo comparecido el 
mozo Pedro Parra Velasco, núme
ro seis del reemplazo del año ac- 

j tual al acto de clasificacíon^y de
claración de soldados ni á la re- ' 

j vision de exenciones á pesar de 
j haber sido citado por medio del 

«Boletin oficial» ni alegado justa 
causa para no efectuarlo, esta Cor
poración acordó instruir el opor- 

\ tuno expediente de prófugo con la 
condena de gastos consiguiente.

En su virtud se le cita por 
medio de la presento para que se 
presente en esta Alcaldía antes 
del día dos del próximo Mayo ve
nidero ó el día cinco del mismo, 
ante la Comisión mixta de Reclu
tamiento de Valladolid, en que 
tendrá lugar la revision de. los 
de esta localidad, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Santibáñez de Valcorba 12 de 
Abril do 1913.—El Alcalde, To
más Gómez.
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336 15 de Abril de 1913

PROVINCIA DE VALLADOLID,

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año 1913.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere- 

, cho á votar compromisarios- para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

"Cervillego de la Cruz
Concejales.

D. Luis Fraile Martin
> Teófilo Perez Gil -
> Teodosio Guerra Gil
> Salvador Gómez Tellez
» Gorgonio Guerra García 1
> Índalédió Iglesias Rubio

Mayoréscontribayentes
D. Agustín Gómez Franco

» -dodnlfo Medina Comez 
» Bernardino Gómez Tellez 
> Ceferino Hernández Diez 
» Eugenio del Río Perez
> Joaquín Gíl Daza
»’Antolin Gómez Garrido | 
»• Argimiro Gutiérrez Gutierrez
> Nicolás Garrido. Perez
> Marianó Descalzo Chico
> • Roman Serrano Iglesias
> Pelegrín Giménez Gonzalez
>.,S,otero Jimenez Franco
> Melquíades Marcos Rodríguez
> Zacarias del Rió Garrido
* Florentino Mata Bercial
> Prudencio Gómez Collado
> Decgracias Perez Mata
> Dannan Garrido Saez
> BVauoisco Gómez Franoj
> Segundo Garrido Perez
> Celedonio Gómez Sanz
> Gervasio Garrido de la Viuda
> Félix Lopez Gimenez

Ean Cebrián de Dlazofe.
Concejales

D. Nicolás Primo Vecino
> Mariano Perez Gutierrez
> Estanislao de la Fuente Carrasco
> Ulpiano Máestro
> -HermeUegiido Gómez ^Fradejas
> Francisco Saú-Josó
> Jerónimo de la Puente Armesto 

Mayores contribuyentes
D- Manuel María Cuadrado Cacho 

> Calixto Armesto
. > Roinan Merino de la Fuente

> José Alvarez Fradejas '
> Maximino Cortés Fernandez
> Jacinto Gonzalez Llorente
> Victoriano Gutiérrez Fernandez
> Bernardo Velasco Primo
> José Gutiérrez Fernandez
> Hilario Laguna Diez
> Jacinto Merino de la Fuente
> Jacinto Rodríguez Prieto
» Eloy de la Fuente Armesto
» Manuel de la Fuente Armesto

- > Pedro Armesto Melendez
» Edilberto Cortés Fernandez 
» Agustín Cabañas Cuadrado
> Scironio Sarmentero Saldaña
» M|odesto Sánchez Cordero
> Matías Pérez
> Cecilio Marcos Armesto
> Lecpoldo Marcos Gutierrez
> Castor Perez Gutierrez
> Gabriel Gutiérrez
> Andrés Lopez Primo
> Ignacio Alonso Maestro
> Tomás San José
> Juan Serna

Santervás de Campos.

Concejales

D. Bonifacio Martínez Vacaroel 
» Primiano Flores Agúndez
> Eugenio Obelleiro Cisneros 
» Dionisio Agúndez Ponce
> Lope Martínez Perez
> Cándido Agúndez Agúndez
> Leoncio Pence Baeza

D.

»

»

Mayores contribuyentes

Indalecio Moncada Fernandez 
Porfirio Serrano García 
Leopoldo Moncada Fernandez 
Pedro Martínez Valcarce 
Luis Redondo Gago 
Pedro Agúndez Galleguillos 
Cándido Flores Agúndez' ' 
Argimiro Martínez Valcarce 
Luis Valcarce Martínez 
Mariano Gutiérrez Hernando 
Hilario Castellanos Riol 
José Agúndez Moro 
Hilario Florez Villalba 
Serviliano Marcos Valdaliso 
Columbauo Moro del Valle 
Narciso Zorita Palmero 
Tomás Raposo Villalba 
Julián Agúndez Gómez 
Mariano Pablos Obelleiro 
í^everiano Obelleiro Oteruelo 
Genaro Obelleiro Florez 
Cesáreo Agúndez Gómez 
Francisco Agúndez <Jomez 
Valentin Florez Agúndez 
Santiago Agúndez Gómez 
Ceferino Martínez Valcarce 
Magin Fuertes Martínez i 
Üi bano Agúndez Pablos

'Torrescárcela.

Concejales.

D. Roman Martin Martin 
> Melitón Gómez Pedrero . 
> Indalecio Rodrigo Sau*-os
> Cecilio Pedrero Pascual
> Francisco de Frutos-Gomez
> Pedro Martin Fuentes
> Mariano Andrés Fernandez 

Mayores contribayentes.

1 ). Zoilo Pascual Pedrero
> .Eustaquio Santos Gómez
» Claudio Pascau! del Caz -
> Francisco Pedrero Santos
> Gregorio Pascual Vaquerizo
> Saturnino del C iz Carrascoso
> Ezequiel Gómez Rodríguez
> Zacarias de Frutos del Caz
> Ciriaco Martin Gilsanz
> Cándido de la Fuente Beltrán
> Mariano de la Puente
> Pío Villaverde
» Mariano Gómez Viloria
> Florentino Gómez Rodriguez
» Manuel González
> Tomás Herguedas Montalvillo
» Francisco Santos Rodrigo
> Apolonio de la Fuente Beltrán 
» Cesáreo Rebollo Niño
» Zoilo de la. Fuente Beltrán 
» Antonino Gómez Viloria
> Calixto Gómez
» Nemesio Pascual
> Pablo Martin Gilsanz
» Dionisio Santos Rodrigo
> Celedonio Vaquerizo *
> Emilio Sacristán
> Gumersindo (íomez Viloria

Tudela de Duero.

Concejales

D. Tomás Presencio Sauz 
> Ubaldo Santos Martin

D. Gregorio Renedo Santos
> Eduardo Martin Alvarez
> Eusebio Zamora Mínguez
» Zoilo Viana Mínguez
> Francisco Gutierrez Ortega
> Salustiano Martin de la,Calle 

'M.ayores contribrtyentes.

D . Pedro Sanz Renedo
> Manuel Burgueño Rénedo ■
> Emilio Burgueño Renedo
> Faustino Sancho Catalina
» Félix Falcon Cabo
» Eduardo F. de Vela-^co
> Victoriano Martin Renedo
> Mariano Perez Carretero
» Antonino Fernandez de Velasco

■> Mariano Santos Sigüenza
» Juan Valero Sánchez
> Manuel Cimarra Diez
> Julián Valdés Diaz
> Francisco Zamora Moyano
> Juan Martin Alvarez
> Mariano F. de Velasco
» Pedro Renedo Ordejon
» Mariano Martin Vela .
, Esteban'Ortega Olmedo
> Hermógenes Santos Sigüenza
> Fiorentino*Gonzalez Gonzalez
> Jesús Sancho Sanz .
> Mariano Ibáñez Basanta
> Ifrancisco Íbañéz Esteban
> Gregorio Olmedo Rey

. > Juan Sarmentero Hernández
> Lázaro Martin Vela . .
> Marcos Martin Olmedo
> Balbino Zamora Villorejo
> Emilio Martin Olmedo
> Joaquín Zamora -

j > Fabriciano Otero Sopeña
> Mariano Espinosa F. de Velasco
> Víctor Ordejon Gonzalez
» Benito Martin Sanz '■
> Pedro Martin Sánchez
> Leopoldo Renedo Vaca
> Jacinto Saez Ortega
» Arsenio Lopez F. de Velasco
> Demetrio Gonzalez Gonzalez

Vega de Ruiponce

Concejales

D. Dionisio García Valverde
> Manuel Martínez Trigueros
> Calixto Martínez García
> Cayetano Caviedes Alonso
> Antonio Alonso’ Santos
> José Alonso Martínez

Mayores contribityentes

D. Fidel Moncada Ceinos '
> Agustín Alejos Moncada
» Quirino Cantero Gonzalez
» Segundo Andrés ¡Tranco
> Julián Moneada de Santiágo
> Faustino Moncada de Santiago
> Mariano García Herrero
> Luciano Valverde García
> Donato del Pozo Alcántara
> Antonio Valverde Lopez
> Alejandro Ponce Baeza
> Pedro Pisoner*o Santas Martas
» Francisco Pascual Alcántara
> Miguel Calleja Criado
» Isidoro Martínez Reliegos
» Alejandro Andrés García
» Rosendo Lera Puente

j » José Andrés Franco
» Dionisio Lera Puente
» Calixto Alonso Mata
» Mauricio Barco Hernández
» Francisco Perez García 
» Mariano Lera Sánchez
» Policarpo Alonso Mata

A . T-L- JMIR^OII «MW MI«<^fS*)l*W.

iüM«mMUL®ffl>.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

ÑÚM. 1.285.

VALLADOLID.—PL-AZA.
tedicto.

Don Casimiro Gonzalez. García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
ó instrucción de! Distrito de 
la Plaza de estáCiudad de Va
lladolid.

Por el presenta, se anuncia por 
ocho días, la venta en pública 
subasta, que tendrá lugar el día 
veinticuatro det actual mes à las 
once, en la Sala Audiencia del 
Juzgado de dicho distrito, de tos 
efectos que á continuación se ex- 
)resan, ocupados al procesado 
Aurelio Lopez Retuerto, en causa 
que se le siguió por hurto.

Efectos q^ie salen á subasta.

1“ Un anteojo viejo, inutili
zado, 0*50 cóntimos.

2 .“ Una cartera de cartón, ro
ja, con dos pedazos de tapicero, 
una pluma de pasta, una goma 
de borrar y un doble dócimetro, 
0*35 céntimos.

3 ." Una cartera de cartón ro
ta con cuatro cachos de lapicero, 
0*05 céntimos.

4 ." Un metro de madera, 0*10 
céntimos.

5 .“ Un encendedor d§ cartu
cho viejo, 0‘ 10 có itimos.

Total, 140.
Prevenciones.

1 .® Los que deseen tornar 
parte en la subasta tendrán que 
depísitar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
importe de la tasación do los- lo
tes por que hagan postura, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .* No se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes de la tasación.

3 .® Los efectos mencionados 
podrán verse en la Secretaría del 
refrendante, donde se encuen
tran depositados.

Dado en Valladolid á doce de 
Abril do mil novecientos trece. 
—Casimiro González García Va
lladolid —G* Secretario, Licen
ciado Pedro del Río.

Núm. 1.286.
CÉDULA DE CITACIÓN.

Do la Jara. Vicente,idomicilia- 
1o últimamente en Astorga, em
pleado en Correos, comparecerá 
en término de quinto día ante el 
Juzgado de instrucción del di.^-- 
trito de la Plaza de Valladolid, 
para declarar en causa por viola
ción de un pliego, instruida por 
referido Juzgado.

........ .. .................................. .... .................r——~-f!!~!-?—-——-sa J» ■

Imprenta del Hoapieio pr evÍMMál

MCD 2022-L5


